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REsoLUctóN ADMrNtsrRATtvA

Ciudad de Méx¡co, a 2 C }4AY 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del
Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Am biental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡at,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-291L-SPA-2I75 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino (Son Bernordo, tollo gronde, de oproximadomente 10

oños) el cuol se encuentro omorrodo sobre vio público, sin contor con resguordo contro la intemperie,
os¡m¡smo estó omorrodo con uno cadeno que mide aprox¡modomente un metro, el cuol no le permite tener
mucho movilidod, osí mismo refiere que no t¡ene oguo odecuodo yo que se observo de color verde y
olimento no tenío, lo codena lo t¡ene muy opretoda del cuello, s¡tuoción que le ho dejodo uno lesión, y
actuolmente en lo zono tiene muchos moscos (...) [hechos que tienen lugar en Avenida 8, s¡n número,
colonia Renovación, Alcatdía lztapalapa I (. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denu ncia.

ANATISIS DE LA I1{FORiIAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artícuto 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente paia conocer
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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡maI del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Aven¡da
8, sin número, colonia Renovación, Alcaldía lztapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artÍcuto 24 señata que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que esta procuraduría
realizo una v¡sita de reconocim¡ento de hechos en donde no se constató la presencia del canino descrito en la
denuncia sobre [a vía pública. Derivado de esto y con el propósito de obtener mayor información sobre los
hechos denunciados, personal de esta Subprocuradu ría, realizó ltamadas telefón¡cas al número
proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir notificaciones, de igual forma se le envió correo
electrónico con el mismo fin, sin embargo dichos requerim¡entos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le h¡zo de conocim¡ento .que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en ta investigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 det
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México; sin embargo durante el proced¡m¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a la normatividad en mater¡a de b¡enestar animat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posible establecer comunicación con [a persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el tugar donde suceden los mismos y at ejemptar canino motivo de la denuncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o
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Personal de esta Procuraduría realizó una vis¡ta de reconocimiento de hechos, ditigencia
durante la cual no se constátó la presencia de n¡ngún ejemplar canino sobre la via pública.

Personal de esta Entidad realizó una llamada telefónica al número proporcionado por la

persona denunc¡ante para oír y recibir notificaciones y se le envió correo electrón¡co, con la
finalidad de obtener mayor información; sin embargo, d¡chos requerimientos no fueron
atend¡dos.
En e[ Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo etectrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante et

proced¡m¡ento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran

determ¡nar incumplimiento a [a normat¡v¡dad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta

Ent¡dad seencuentra imposibilitada para continuarcon la invest¡gación :.: .l¡i.,ti
La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitid su lnve
al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo qu Itado d
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se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México.---:

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la ¡,4tra. Gabriela Ort¡z Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a

los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.ce.p. L¡(. Meri¡na Boy Tamborrell. Procuradora Arñb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la CD1\,{X. Para su superior con

Medellín 202, piso 4, colon¡a Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México
Iel. 5265 0780 ext l2O11 Y 124OO
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